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ACUERDO DE CONCEJO NO 41-2024-CM-MDS-E/C
Suyckuiambo, 10 de setiembre de2A24.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DI§TRITAL DE SUYCKUTAMBO - PROVINCIA DE ESPINAR -
DEPARTAMENTO CUSCO:
VIST0S; en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal N' 17 de fecha fi18912024, bajo la convocatoria del lng, [,4arco Antonio Ccallo Nina Presidente
del Conceio Municipal y Alcalde de la Municipalidad Distrital de Suyckutambo, y la asistencia de lcs señores regldores: Victoriano fulerma Ala,
Easilia Choque Valdez, Raúl Honcrato Taipe fi,{elo, Caslana Quispe Ccamerccoa, y Andrea Condori Suni; sobre la solicitud de invitación al "Foro

Macroregional Gobernando Juntas", electuado por la Ditectora General de la Drrección General de lgualdad de Género y no Discriminación dei
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerabies, a reaiizarse en dia martes 17¡ü9ftA24 a horas 9.00 A.M., en el auditorio de la sede centrai de
Gobierno Regional de Cusco, sito en la Calle Tomas Tito Condemayta sln, Wanchaq - Cusco; y
CONSIDERAiIDO:

Que, el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado, modificado por ei ariículo único de la Ley N'30305, concordante con el articulo ll dei
Titulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley 0rgánica de Municipalidades: los Gobiernos Locales gozan de autonomia poiitica, económica y

administrativa en los asunlos de su compelencia. La autonomia que la Constilución Politica del Peru establece para las municipalidades radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno. adninistrativos y de adminiskación, con sujeción al ordenamiento juridico.

Que, elnumeral 1.1 delariiculo lV delTitulo PreliminardelTUO de la Ley N'27444. aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS,
preceptÚa el Principio de Legalidad, por el cual, las autoridades administrativas deben actuar con respeto a ia Constitución, Ia ley y al derecho,
dentro de las íacultades que le es1én atribuidas y de acuerdo con los fines para los que Ie fueron conferidas. Esto implica en primer Iugar que ia
administración se sujeta, en especial, a la Ley, entendida como norma juridica emitida por quienes representan a Ia sociedad en su conlunto,

Que, según Artículo 20" inciso 6 de la Ley 0rgánica de Municipalidades N" 27972, son atribuciones dei Alcalde diclar decretos y resoluciones de
aicaldia, con suieción a leyes, asi como que el Articulo 43' del misma cuerpo iegal dispone que, las resoluciones de alcaldia aprueban y resuelven
los asuntos de carácler administrativo,

Que, mediante Oficio Múltiple N'D000073-2024-MIMP-DGIGND con regisko de Mesa de Partes No 1933 de fecha 09/0912024, Jessica Oliveira
Bardales Diectora General de Ia Dirección General de lgualdad de Genero y no Discriminación del l\i inisterio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables,
pone en conocimiento que el l\¡linisterio de la htrujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP. en el marco de la Estrategia Multisectorial Gobernando
Juntas. viene organizando el "Foro Macroregional Gobernando Juntas, que reúne a las mujeres autoridades de la región Cusco, li,ladre de Dios y
Puno con el propósito de aportar el fortalecimienta de sus capacidades y afianzar poiiticas publicas teniloriales con igualdad; por lo que, al respecto
invitan a participar de dicho evento, Ia cual se llevará a cabo el dia martes 17iü312ü24 a ias 9.00 Hr., en el auditorio de la sede central del Gobierno
Regional de Cusco, sito en la Calle Tomasa Tito Condemayta sln - Wanchaq - Cusca; según proveido Nc 4593 de fecha 1ü/09i2024 el Gerente
lvlunicipai dispone a la 0ficina de Secretaria General se remita el presente expedienle adminiskativo a la sesión de concejo municipal;

Que, mediante Sesión Ordinaria dei Concejo L4unicipal N" 17 de fecha 10/0$12024 se pone a consideración del Pleno de Concejo el tema de
agenda de autorizar participar en la invitación efectuada mediante Oficio Múltiple N'D00ü073-2024-f\,1IMP-DGIGND de fecha 0910g12024, por el
Ministe¡io de la Muier y Poblaciones Vulnerables - MIMP, en el marcc de ia Eskategia Multisectorial Gobernando Juntas, al "Foro lvlacroregional
Gobernando Juntas", a realizarse en dia martes 17/0912024 a horas 9.00 A.M., en el auditorio de la sede central de Gobierno Regional de Cusco,
sito en la Calle Tomas Tito Condemayta s/n. l,Yanchaq - Cusco; tema de agenda que, previamente el señor Alcaide de la Municipalidad Distrital de
Suyckutambo, dispone se de lectura al oficio múltiple en mención; concluido el Presidente pone a consideración del pleno del concejo municipal,
quienes despuás de un amplio anáiisis y debate, finalmente esta instancia decide tomar el acuerdo conespondiente; con la abstención de la regidora
Casiana Quispe Ccamerccoa.

Estando en uso de las facultades conferidas por el Afiículo 410 de la Ley Orgánica de Municipalidaoes No 27972, de conformidad con el mandatc
legal, en ejercicio de sus atribuciones, con el voto por MAY0RIA del Pleno dei Concejo L4unicipal y la dispensa del trámite de lectura y aprobación
dei acta;
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